
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 014/01 

--------------------- 

 

VISTO: 

      El convenio marco de Pasantías suscripto entre esta 

Municipalidad y el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, 

y el Convenio Anexo de Pasantías suscripto con la Escuela Especial Juan 

M. Fernandez, en el marco de la Ley Pcial. 8477, por la que se rige 

este sistema, los cuales se han prorrogado automáticamente, por no 

haberse remitido comunicación en contrario por ninguna de las partes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que de acuerdo a dichos convenios, hasta tres alumnos  

del establecimiento escolar referido, realizarán pasantías laborales, 

en el Paseo El Rosedal de esta localidad; 

               Que por tal motivo, este Departamento Ejecutivo 

considera conveniente continuar otorgando  una asignación estímulo 

para dichos alumnos, como lo vino haciendo en el año 2000 y anteriores, 

con premios especiales por asistencia y puntualidad, a efectos de 

insentivar el cumplimiento de horarios y jornadas de trabajo por parte 

de estos alumnos especiales, todo lo cual será supervisado y controlado 

por personal de la Escuela; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE hasta la suma  $ 195.- (Pesos ciento noventa y 

cinco) mensuales, a partir del mes de enero y hasta el mes diciembre 

del 2001, para ser destinados como asignación estímulo para hasta tres 

alumnos de la Escuela Especial Juan M. Fernandez de esta localidad, 

en un todo de acuerdo a lo establecido en los considerandos de la 

presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

04.2.08.01.1.01, Anexo Subsecretaría de Planeamiento y Obras- Obras 

diversas, del Presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por  el Sr. 

Secretario de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 30 de enero de 2001.-   

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  

   

  


